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Ibagué Tolima, noviembre nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL SEÑOR 
OCTAVIO MIGUEL DÍAZ GRATEROL 
 
 
En atención a la solicitud elevada por el señor Octavio Miguel 
Díaz Graterol con el fin de la entrega del título judicial 
466010000697107 por valor de $ 2.994.239, se ORDENA 
oficiar al peticionario indicando que ante la inexistencia 
claridad frente a la asociación del valor a un proceso del 
Juzgado y con el fin de verificar de donde proviene dicho valor 
se requirió al Juzgado Segundo Civil del Circuito informar si 
existieron conversiones desde el proceso 
73001310300220010013100. 
 
Por lo anterior, una vez identificada la procedencia del valor 
que se solicita en pago se procederá a decidir de fondo sobre la 
entrega del mismo.  
 

Cúmplase, 

 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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